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Radicado: S 2025061009910 

GOBERNACK)N DE ~~:IóN 1111111 11111111111111111~1111111111 1:111111111111111111111111111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO EDUCATIVO LA 
ANUNCIACIÓN- DANE: 405607000352, del Municipio de EL RETIRO Departamento 
de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E}, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición , de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ailo escolar 2026 al INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN- DANE: 405607000352, del Municipio de EL RETIRO 

Departamento de Antioquia. 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y,, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobFOs periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, de 
propiedad de la COMUNIDAD RELIGIOSA DE LAS HERMANITAS DE LA 
ANUNCIACIÓN, ubicado en la Vereda Don Diego del Municipio de El Retiro del 
municIpI0 de EL RETIRO, Teléfono (604)4084956, correo electrónico 
leanuncio@hotmail.com. En jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendario A, 
número de DANE 405607000352, ofrece los siguientes grados 

Programa 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

Pre jardín S 201806003261 O 05/04/2018 

Jardín S 2018060032610 05/04/2018 

Transición S 2018060032610 05/04/2018 

Primero S 2018060032610 05/04/2018 

La hermana CLAUDIA PATRICIA CORDERO AVILA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 50.922.508, en calidad de Directora del establecimiento educativo 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN- DANE: 405607000352, del Municipio de EL RETIRO 

Departamento de Antioquia. 

denominado INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, presentó a través del 
aplicativo EVI y el radicado 2025010539161 la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada para la jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN- DANE: 
405607000352, del Municipio de El retiro - Antioquia, presentó autoevaluación para la 
jornada mañana y parte de la tarde, por lo que, se le recuerda a la institución que en 
caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las 
tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº201806003261 O del 05 de abril de 
2018, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en relación con la lista de útiles escolares reportada, y con fundamento en la 
Directiva Ministerial Nº07 del año 2010, los establecimientos educativos tienen 
expresamente prohibido exigir, y en consecuencia los padres de familia y acudientes 
no se encuentran obligados a: i) Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas 
exclusivas o de marcas específicas definidas por el establecimiento; ii) Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores determinados por la institución 
educativa; iii) Adquirir al inicio del año lectivo la totalidad de los útiles escolares 
incluidos en la lista, pudiendo estos ser adquiridos progresivamente en la medida en 
que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares; iv) Entregar al 
colegio los útiles o textos para que sean administrados por el establecimiento 
educativo; v) Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) años de su 
adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por razones 
pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos e 
informaciones, o modificaciones sustanciales del currículo. El Gobierno Escolar podrá 
establecer acuerdos en relación con las listas de útiles, siempre que no contravengan 
la legislación educativa vigente. 

El INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN cumple con los siguientes porcentajes 
para el incremento de costos 2026: Incremento básico IPC (5, 10%), Índice de 
permanencia en desempeño Alto (0,5%) Régimen de Libertad regulada P.Or aplicación 
del manual de Autoevaluación (0,83%), para un total de 6,43% para el año 2026. Pero, 
en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº05 del 15 de 
septiembre de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 5, 1 % para todos los 
grados autorizados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, de propiedad de la Comunidad 
Religiosa de las Hermanitas de la Anunciación, ubicado en la Vereda Don Diego del 
Municipio de El Retiro del municipio de EL RETIRO, Teléfono (604) 4084956, correo 
electrónico: leanuncio@hotmail.com, en jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN• DANE: 405607000352, del Municipio de EL RETIRO 

Departamento de Antioquia. 

calendario A, número de DANE 405607000352, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2025, el primer 
grado autorizado es prejardin según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

5,1% 

5,1% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

\ 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
(. .. )" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°019805 del 30 de Septiembre 
de 2025, en su Artículo Sexto, Parágrafo 
Segundo: "Los establecimientos educativos 
privados clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
primer grado o CLEI autorizado. Para los 
siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el 
grado y año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO EDUCATIVO LA ANNCIACIÓN, las Tarifas por concepto 
de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2025 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (1 O) 
Calendario A pensión 

Pre jardín $ 3.877.291 $ 387.729 $ 3.489.562 $ 348.956 

Jardín $ 3.877.291 $ 387.729 $ 3.489.562 $ 348.956 

Transición $ 3.877.291 $ 387.729 $ 3.489.562 $ 348.956 

Primero $ 3.877.291 $ 387.729 $ 3.489.562 $ 348.956 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un val!Or superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN- DANE: 405607000352, del Municipio de EL RETIRO 

Departamento de Antioquia. 

Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento INSTITUTO EDUCATIVO LA 
ANUNCIACION, en el término de dos (2) dias hábiles, posteriores a la notificación de 
este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2024 
y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de 
los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos 
Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a 
informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de 
Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO EDUCATIVO LA 
ANUNCIACIÓN- DANE: 405607000352, del Municipio de El retiro - Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Re NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 

Proyectó: Profesional Universitario - Practi 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana María Franco Cárdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 

Aprobó: lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

bia 

FECHA 

Los arriba fümantes declaramos que hemos revisado el documento y_ ntramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsab11dad lo resentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: S 2025061009911 

Fecha: 25/11/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS - DANE 305686001210 del Municipio de 
Santa Rosas de Osas, Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aílo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, COD/GO DANE 305686001210 Del Municipio de 

Santa Rosa de Osos, Departamento de Antioquia. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUESTROS 
AMIGOS, de propiedad de CORPORACIÓN EDUCATIVA NUESTROS AMIGOS. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, CODIGO DANE 305686001210 Del Municipio de 

Santa Rosa de Osos, Departamento de Antioquia. 

Carrera 28 N° 27 - 19 del Municipio de SANTA ROSA DE 0505, Teléfono: 
3127176629 3207971798; correo electrónico cenuestrosamigos@hotmail.com / 
jaenpeto@hotmail.com en jornada DIURNA - UNICA, calendario A, número de 
DANE: 30568600121 O, ofrece los siguientes grados: 

Programa Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 15386 07/11/2002 

Jardín 15386 07/11/2002 

Transición 15386 07/11/2002 

La señora ORFA ISABEL AGUDELO TOBÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.225.524 en calidad de Directora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS , presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia con el radicado 2025010561677 del 
20/10/2025, la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Vigilada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación, para los grados de Prejardin, Jardín y 
Transición, Calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, EL CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS del 
Municipio de Santa Rosa de Osos, presentó autoevaluación para la Jornada para la 
jornada diurna TARDE, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos para el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la 
institución que en caso de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en 
el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las 
otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento Nº15386 del 07 de 
noviembre de 2002, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

El CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, DANE 305686001210, cumple 
con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento 
básico IPC (5, 10%), índice de permanencia en desempeño Medio (0,33%), Régimen 
de Vigilada por clasificación en autoevaluación (0,66%), Certificación de Educación 
Inclusiva (0,3%) para un total de 6,06% para el año 2026, para los programas y se 
hace caso al informe del MEN ya que el ministerio toma la información del Simat y 
es el incremento reportado por el Ministerio y la institución educativa no posee 
reportado el certificado de inclusión como lista en su reporte y se puede observar 
en la imagen anexa. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/lo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, CODIGO DANE 305686001210 Del Municipio de 

Santa Rosa de Osos, Departamento de Antioquia. 
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78, 57 % 7S.93 % 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº07 del 
14 de octubre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento de 6,06% para los programas. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), TIOQ 
epu IC RESUELVE o ombia 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento privado, CENTRO 
EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, de propiedad de CORPORACIÓN 
EDUCATIVA NUESTROS AMIGOS. Carrera 28 Nº 27 -19 del Municipio de SANTA 
ROSA DE OSOS, Teléfono: 3127176629 3207971798; correo electrónico 
cenuestrosamigos@hotmail.com / jaenpeto@hotmail.com en jornada DIURNA­
UNICA, calendario A, número de DANE: 305686001210, el cobro de Tarifas- de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen 
Libertad Vigilado para el año académico 2026 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado Pre jardín. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, CODIGO DANE 305686001210 Del Municipio de 

Santa Rosa de Osos, Departamento de Antioquia. 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,06% 

6,06% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación , acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Artículo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS 
REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Pre jardín $ 2.115.987 $ 211 .590 $ 1.904.307 $ 190.431 

Jardín $ 2.115.987 $211.590 $1.904.307 $190.431 

Transición $ 2.115.987 $ 211 .590 $ 1.904.307 $ 190.431 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de famílía, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual sa Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO NUESTROS AMIGOS, CODIGO DANE 305686001210 Del Municipio de 

Santa Rosa de Osos, Deparlamento de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
NUESTROS AMIGOS, DANE 305686001210, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO NUESTROS 
AMIGOS, DANE 305686001210, del Municipio de Santa Rosa de Osos. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

MPLASE 

Re 
MANUEL RALDONARANJO 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
An■ Maria Arredondo Betancur 
Profest0fl8' Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Marta Franco C6rden11 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velbquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Oua S6nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
lv6n Darlo Urfbe Naranjo 
Director Asunto• L ale■ 

Los arriba firmantes 
tanto ba'o nuestra re . 

ucación (E) 

IOQ 
■ 

1a 

FECHA 

:W 11 202.5 
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Radicado: S 2025061009914 
Fecha: 25/11 /2025 
Ti o: 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- ·· - República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI - DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCASIA Departamento 
de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros perió icos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
aflo escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI • DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCAS/A Departamento de Antioquia. 

por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO CORFERRINI DANE: 
305154002479, propiedad de la entidad denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede ubicada en la Calle 12 Nº 12-63 
del Municipio de CAUCASIA -Antioquia, Teléfonos: 6044063766 / 3113894115 / 
3206960882 y correo electrónico secretaria.antioauia@ferrini.edu.co / 
samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co. en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305154002479, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI • DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCASIA Departamento de Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 09968 09/05/2006 

CLEI 11 09968 09/05/2006 

CLEI 111 09968 09/05/2006 

CLEI IV 09968 09/05/2006 

CLEIV 09968 09/05/2006 

CLEI VI 09968 09/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71.582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI DANE: 305154002479, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586683 del 30 de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada Fin de Semana. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, a la INSTITUTO CORFERRINI, DANE: 305154002479, 
del Municipio de Caucasia - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada Fin 
de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento N°09968 del 9 de mayo de 2006, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE: 305154002479, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,73% para el año 
2026. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°08 del 12 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento de 6,73% 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de 16,73% 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305154002479, propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede 
ubicada en la Calle 12 Nº 12-63, del Municipio de Caucasia, Teléfonos: 6044063766 
/ 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ailo escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI • DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCASIA Departamento de Antioquia. 

secretaria.antioquia@ferrini.edu.co / samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE 305154002479, ofrece 
los siguientes el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
dentro del régimen de Libertad Regulada para el año académico 2026 aplicando un 
incremento a los siguientes programas. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 
Secretaría de Educación, acorde con la 

71,73% Resolución del Ministerio de Educación 
111, CLEI IV Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 

su Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 

CLEI V y CLEI VI carácter privado, para efectos de 
16,73% determinación del incremento, deberán 

considerar los Ciclos Lectivos Especiales 

\ 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI 1. 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula Tarifa anual Pensión (10) Calendario A pensión 

CLEI 1 $1.565.695 $ 146.703 $1 .409.125 $ 140.912 

CLEI 11 $1.565.695 $ 146.703 $ 1.409.125 $ 140.912 

CLEI 1111 $1.565.695 $ 146.703 $ 1.409.125 $ 140.912 

CLEI IV $ 1.565.695 $ 146.703 $ 1.409.125 $ 140.912 

Grado Tarifa anual 2026 
Matrícula Tarifa anual Pensión (1 O) Calendario A pensión 

CLEIV $ 856.196 $ 93.609 $ 842.484 $ 84.248 

CLEIVI $ 856.196 $ 93.609 $ 842.484 $ 84.248 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a/ INSTITUTO 

CORFERRIN/ • DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCASIA Departamento de Antioquia. 

convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2025 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los programas $ 15.357 

Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas $ 75.555 

Módulos Básica Primaria CLEI I y 11 $ 392.976 

Módulos Básica Secundaria CLEI 111 y IV $ 501.856 

Módulos Media Académica CLEI VyVI $ 252.924 

Reconocimiento de Saberes Todos los programas $ 124.389 
(Voluntario) 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo INSTITUTO CORFERRINI 
DANE 305154002479, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305154002479, del Municipio de la Caucasia Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 a/ INSTITUTO 

CORFERRINI • DAÑE 305154002479 del Municipio de CAUCASIA Departamento de Antioquia. 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

MANUEL A 

NOMBRE 
Clndy Johana Serna Herrera 
Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos Le alas 
Ana Maria Franco CArdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le eles 
Osear Felipe Vtliaquez Mul"loz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sllnchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le eles 
lvAn Darlo Uribe Naranjo 
Director A1unto1 L ale• 

FECHA 

2..yrJov ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba'o nuestra res sabilidad lo resentamos ara firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Repúblíca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO SEMINARIO 
CORAZONIST A - DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA Departamento de 
Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Articulo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de la Ley 1269 
de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se dispone que los 
establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio 
de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones aportes a capital o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos. De igual manera, establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar 
cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en 
este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del • 
establecimiento educativo. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
a/lo escolar 2026 al COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA 

Departamento de Antioquia. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 
405440000789, propiedad del INSTITUTO DE HERMANOS DE SAGRADO CORAZÓN, 
ubicado en la Vereda Belén del Municipio de Marinilla -Antioquia, Teléfono 3185478971, 
correo electrónico secretaria@csc.edu.co. Jornada Única, Calendario A, número de DANE 
405440000789, ofrece los siguientes grados: 

rr ~ lrl í 11 lí l'I 
1 -::1 -

Programa 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Transición 008749 05/03/2014 

Primero 008749 05/03/20141 

Segundo 008749 05/03/2014 

Tercero 008749 05/03/2014 

Cuarto 008749 05/03/2014 

Quinto 008749 05/03/2014 

Sexto 008749 05/03/2014 

Séptimo 008749 05/03/2014 

Octavo 008749 05/03/2014 

Noveno 008749 05/03/2014 

Decimo 008749 05/03/2014 

Undécimo 008749 05/03/2014 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA • DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA 

Departamento de Antioquia. 

Que el señor JAVIER ALONSO GRANDA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1036946905, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado COLEGIO 
SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 405440000789, a través del aplicativo EVI y 
mediante Radicado Nº 2025010544691 del 10 de octubre de 2025, presentó la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la Jornada Única. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Se observa que el COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA, identificado con código DANE 
405440000789, del Municipio de Marinilla - Antioquia, presentó autoevaluación únicamente 
para la Jornada Única. En consecuencia, se hace saber a la institución educativa que, en 
el evento de requerir Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas 
de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para las demás jornadas autorizadas 
mediante Licencia de Funcionamiento Nº008749 del 05 de marzo de 2014, deberá 
presentar la correspondiente autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada una de dichas 
jornadas. 

Que respecto al concepto "Derechos de Grado", se precisa que su cobro debe ser de 
carácter voluntario, de suerte que los estudiantes que no sufraguen dicho valor podrán no 
participar en las ceremonias de graduación, pero conservarán el derecho a recibir la 
totalidad de los documentos que acreditan su grado. Este concepto se aprueba bajo el 
porcentaje máximo autorizado para la institución, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.3.2.2.3.1 .0 del Decreto 1075 de 2015 yel Artículo 16 de la Resolución No. 019805 
del 30 de septiembre de 2025. 

Que en esa misma línea, en lo concerniente al concepto "Certificados de Estudios", el 
establecimiento educativo tiene el deber legal de expedirlos gratuitamente, pudiendo 
únicamente cobrar por copias adicionales que sean expresamente solicitadas por las 
familias. Asimismo, conceptos tales como "Carné Estudiantil" podrán considerarse como 
otros cobros periódicos, siempre y cuando se especifique de manera clara y expresa que 
constituirán un cobro adicional diferenciado. 

Que en cuanto al concepto "Preparación ICFES", se aplica idéntico criterio, en el sentido 
de que puede incluirse como cobro de carácter voluntario, sin que su no pago genere 
impacto alguno sobre los requisitos de aprobación de las asignaturas establecidas por el 
establecimiento educativo. Este concepto se aprueba bajo el porcentaje máximo autorizado 
para la institución, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.3.2.2.3.1.0 del Decreto 
1075 de 2015 y el Artículo 16 de la Resolución No. 019805 del 30 de septiembre de 2025. 

Que en relación con la lista de útiles escolares reportada, y con fundamento en la Directiva 
Ministerial Nº07 del año 2010, los establecimientos educativos tienen expresamente 
prohibido exigir, y en consecuencia los padres de familia y acudientes no se encuentran 
obligados a: i) Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas 
específicas definidas por el establecimiento; ii) Adquirir útiles escolares de marcas o 
proveedores determinados por la institución educativa; iii) Adquirir al inicio del año lectivo 
la totalidad de los útiles escolares incluidos en la lista, pudiendo estos ser adquiridos 
progresivamente en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares; iv) Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento educativo; v) Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) 
años de su adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por 
razones pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos e 
informaciones, o modificaciones sustanciales del currículo. El Gobierno Escolar podrá 
establecer acuerdos en relación con las listas de útiles, siempre que no contravengan la 
legislación educativa vigente. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la normatividad 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA • DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA 

Departamento de Antioquia. 

educativa no permite la exigencia obligatoria de determinados elementos y artículos, tales 
como: 

Que el COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 405440000789, cumple con los 
siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026 Incremento básico IPC (5, 10%), 
índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada por 
Evaluación EVI (0,83%), Política de Inclusión (0,3%), Escalafón Docente (2,2%), para un 
total de 8,93% para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta de aprobación 
del Consejo Directivo Nº04 del 07 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un 
porcentaje del 13% para El grado transición, y un porcentaje del 8,93% para los siguientes 
grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E}, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al el Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 405440000789, propiedad del 
INSTITUTO DE HERMANOS DE SAGRADO CORAZÓN, ubicado en la Vereda Belén del 
Municipio de Marinilla - Antioquia, Teléfono 3185478971, correo electrónico 
secretaria@csc.edu.co. Jornada Única, Calendario A, número de DANE 405440000789, el 
cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el 
año académico 2026, el Primer Grado autorizado es Transición. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de libertad 
de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa según la 
solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento 

13% 

8,93% 

Grados 

Siguientes grados 

a 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada por 
a licación del Manual de Autoevaluación ... " 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución de'I Ministerio de 
Educación Nº019805 del 30 de Septiembre de 
2025, en su Artículo Sexto, Parágrafo 
Segundo: "Los establecimientos educativos 
privados clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
primer grado o CLEI autorizado. Para los 
siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior' 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 405440000789, las 
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Tarifas por concepto de Matricula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado Tarifa anual 2025 
Matrícula Tarifa anual 

Pensión (10) Calendario A pensión 

Transición $ 15.563.856 $1.556.386 $ 14.007.471 $1.400.747 

Primero $ 15.003.282 $1 .500.328 $ 13.502.954 $ 1.350.295 

Segundo $ 14.345.820 $1.434.582 $ 12.911.238 $ 1.291 .124 

Tercero $ 13.836.420 $1.383.642 $ 12.452.778 $1.245.278 

Cuarto $ 13.396.061 $ 1.339.606 $ 12.056.455 $1.205.645 

Quinto $13.120.834 $ 1.312.083 $ 11.808.751 $1.180.875 

Sexo $ 12. 765.391 $ 1.276.539 $ 11.488.852 $1.148.885 

Séptimo $ 12.065.523 $ 1.206.552 $ 10.858.970 $1.085.897 

Octavo $11 .703.555 $1.170.355 $ 10.533.199 $ 1.053.320 

Noveno $ 11.405.650 $ 1.140.565 $ 10.265.085 $ 1.026.508 

Decimo $ 11 .257.371 $ 1.125.737 $ 10.131 .634 $1 .013.163 

Undécimo $ 11.210.860 $1.121.086 $ 10.089.774 $ 1.008.977 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en periodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros cobros 
para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados 1 Valor 2025 

Derechos de grado - Voluntario Once 237.315 

Certificados y constancias - Voluntario Todos los grados r1 
10.401 

L 

Carnet estudiantil - Voluntario Todos los grados 18.491 

Salidas escolares - Voluntario Todos los grados 49.697 

PARAGRAFO PRIMERO. La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 
por la reglamentación vigente, especialmente que "Los Establecimientos Educativos no 
podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos" 

PARAGRAFO SEGUNDO. ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden entenderse como 
ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se programan 
y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados en la Ley 115 
de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden ejecutarse a través de 
proyectos y/o programas de formación complementaria, como una oportunidad para 
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desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el desempeño académico, 
personal y social de los alumnos Tales actividades son viables en los establecimientos 
educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece la 
institución 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no podrán 
ser obligados a adquirir este servicio 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la evaluación 
académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los alumnos, como 
tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el comportamiento 
social 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los padres de 
familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2025 

Preparación ICFES - Voluntario Once 405.849 

Escuela deportiva y artísticas extracurriculares -
Todos los grados 

530.644 
Voluntario 

Preparación confirmaciones extracurriculares - Noveno, Decimo y 344.881 
Voluntario Once 

Preparación primeras comuniones Cuarto 418.365 
extracurriculares - Voluntario 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros 
Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía 
Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO SEMINARIO 
CORAZONISTA - DANE 405440000789, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores 
a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para 
los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las 
evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de 
Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a 
informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia 
para los fines pertinentes. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA- DANE 
405440000789, del Municipio de Marinilla Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

MANUEL 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 
Profesional Universitario - Practi 
Dirección de Asuntos Le ales 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásquez Mufloz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le a les 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

PLASE 
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FIRMA 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ncontramos ajustado a las normas y disposiciones 
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RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

GOIIE~ 0E Nfü00.,hA 

-·""""" 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUTO 

CORFERRINI - DANE 305034001362 del Municipio de ANDES - Departamento 
de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
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por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 20Q9 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El Establecimiento Educativo Privado, INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305034001362, propiedad de la entidad denominada CORPORACIÓN 
EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede ubicada en la Carrera 51 
Santander 48 - 51 del Municipio de Andes - Antioquia, Teléfonos: 6048417993 / 
3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioguia@ferrini.edu.co / Samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co, en 
jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de DANE: 305034001362, ofrece 
los siguientes PROGRAMAS 
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Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 1 09971 09/05/2006 

CLEI 11 09971 09/05/2006 

CLEI 111 09971 09/05/2006 

CLEI IV 09971 09/05/2006 

CLEIV 09971 09/05/2006 

CLEI VI 09971 09/05/2006 

El señor SAMUEL HERNANDO OSORIO VELÁSQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº71 .582.559, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado INSTITUTO CORFERRINI DANE 305034001362, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado Nº2025010586724 del 10 de octubre de 2025, 
presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada Fin de Semana. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al INSTITUTO CORFERRINI DANE 305034001362, del 
Municipio de Andes - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada Fin de 
Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº09971 del 9 de mayo de 2006, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

El INSTITUTO CORFERRINI DANE 305034001362, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
Política de inclusión (0,3%), índice de permanencia en desempeño Medio (0,33%), 
Régimen de Libertad Regulada por EVI (0,83%), para un total de 6,56% para el año 
2026. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°08 del 11 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento de 6,56 % 
para los programas CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1111, CLEI IV, y un incremento de 16,56 % 
para los CLEI V y CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
INSTITUTO CORFERRINI DANE 305034001362, propiedad de la entidad 
denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA FERRINI - CORFERRINI, con sede 
ubicada en la Carrera 50 Nº 51 - 58 del Municipio de Andes, Teléfonos: 6048417993 
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/ 3113894115 / 3206960882 y correo electrónico 
secretaria.antioguia@ferrini.edu.co / Samuel.osorio.ad@ferrini.edu.co en 
Jornada Fin de Semana, Calendario A, número de DANE 305034001362, el cobro 
de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el 
año académico 2026, aplicando un incremento a los PROGRAMAS subsiguientes 
al CLEI l .. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
Grados Normativa 

incremento 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

CLEI 1, CLEI 11, CLEI 1 
Secretaría de Educación, acorde con la 

6,56 o/o Resolución del Ministerio de Educación 
111, CLEI IV Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 

su Artículo 11 . 
r 

1 Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº016763 del 30 de septiembre de 
2024, en su Artículo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 

CLEI V y CLEI VI 
carácter privado, para efectos de 

16,56 % determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, INSTITUTO CORFERRINI, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el establecimiento es CLEI l. 

■ . -
Grado 

Tarifa anual 2026 
Matrícula 

Tarifa Jnual 
Pensión (10) 

Calendario A pensión 

CLEI 1 $ 1.561 .107 $ 156.111 $ 1.404.996 $ 140.500 

CLEI 11 $ 1.561.107 $ 156.111 $ 1.404.996 $ 140.500 

CLEI 1111 $ 1.561.107 $ 156.111 $ 1.404.996 $ 140.500 

CLEI IV $ 1.561.107 $ 156.111 $ 1.404.996 $ 140.500 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 
Calendario A pensión 

CLEIV $ 853.804 $ 85.380 $ 768.424 $ 76.842 

CLEIVI $ 853.804 $ 85.380 $ 768.424 $ 76.842 

A 
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PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2025 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los programas $ 14.872 

Ceremonia de graduación (Voluntario) Todos los programas $ 75.589 

Módulos Básica Primaria (Voluntario) CLEI I y 11 $ 392.197 

Módulos Básica Secundaria (Voluntario) CLEI 111 y IV 
$ 501.056 

Módulos Media (Voluntario) CLEI VyVI 
$ 252.521 

Reconocimiento de conocimientos Todos los programas 
(Voluntario) $ 124.190 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir p9r sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo INSTITUTO CORFERRINI 
DANE 305034001362 en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento INSTITUTO CORFERRINI DANE 
305034001362, del Municipio de la Andes Antioquia. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al INSTITUTO CORFERR/NI • DANE 305034001362 del Municipio de ANDES. Departamento 

de Antioquia 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOMBRE 
Clndy Johana Sama Herrera 

Proyectó: Auxiliar administrativa 
Dirección de Asuntos 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Cé 
Profesional Universitar 
Dirección de Asuntos 
Osear Felipe Velisqu 
Profesional Universita 
Danlal Felipe OH• S6nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asunt les 
lvin Jo 
Dire lea 

Los arriba finnantes mos revisado el dooJmanto y lo 
tanto, ba·o nuestra r resentamos ara firma. 

, 

LASE 

GIRALDO 
E) 

FECHA 

2-'/-.lvO t./· -z.o1..r 
amos ajustadO a las normas y disposiciones legales vigentes y por 10 

) 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE AN 

Radicado: S 2025061009918 
Fecha: 25/11/2025 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

~ 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO MARÍA 
AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Departamento de 
Antioquia . 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ailo escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Departamento 

de Antioquia 

mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la ¡¡¡restación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE 
305697000025, propiedad de la comunidad de Hijas de María Auxiliadora (Hermanas 
Salesianas), ubicado en la Calle 50 # 46 - 28 del Municipio de El Santuario Antioquia, 
Teléfono 313 720 43 14, correo electrónico: albamerv24@amail.com en Jornada 
COMPLETA, Calendario A, número de PANE 305697000025, ofrece los siguientes 
grados: 

Grados Licencia de Fechas 
Funcionamiento 

Transición 2018060225767 23/05/2018 
Primero 2018060225767 23/05/2018 
Segundo 2018060225767 23/05/2018 
Tercero 2018060225767 23/05/2018 
Cuarto 2018060225767 23/05/2018 
Quinto 2018060225767 23/05/2018 
Sexto 2018060225767 23/05/2018 

Séptimo 2018060225767 23/05/2018 
Octavo 2018060225767 23/05/2018 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificacióf! en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Departamento 

de Antioquia 

Noveno 2018060225767 23/05/2018 
Décimo 2018060225767 23/05/2018 

Undécimo 2018060225767 23/05/2018 

Que la hermana ALBA MERY BEDOYA YEPES, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 21 952 825, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE: 305697000025, a través del Aplicativo EVI 
y mediante Radicado N°2025010568235 del 22 de octubre de 2025, presentó la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada para la 
Jornada Completa. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE 
305697000025,del Municipio de El Santuario - Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Jornada completa, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia 
de Funcionamiento Nº 2018060225767 del 23 de Junio de 2018, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial N°07 
del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por ende los 
padres de familia no están obligados a: Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas 
exclusivas o de marcas definidas. Adquirir útiles escolares de marcas o proveedores 
definidos por el establecimiento. Adquirir al inicio del año la totalidad de los útiles 
escolares que se incluyen en la lista, estos puede ser adquirido en la medida en que 
sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -Entregar al colegio los 
útiles o textos para que sean administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos 
antes de transcurridos 3 años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo 
se podrán hacer por razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e 
informaciones y modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer 
acuerdos frente a las listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. Por 
lo cual, teniendo en cuenta que la norma de educación no permite la obligatoriedad de 
algunos elementos y artículos, tales como: 

Cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento 
básico IPC (5, 10%), Índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%) Régimen de 
Libertad Vigilada por Puntaje (0,83%), Reconocimiento a la Labor Docente (2,2%), para 
un total de 8, 63% para el año 2026. Se establece que para el grado preescolar; grado 
transición será de (15%). Pero, en concordancia con el acta aprobación del Consejo 
Directivo Nº06 del 04 de octubre de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 
8,63% para todos los demás grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), 

RESUELVE 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificacióf! en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Departamento 

de Antioquia 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN . Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, 
COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE: 305697000025, propiedad de la comunidad 
de Hijas de María Auxiliadora, ubicado en la Calle 50 # 46 - 28 del Municipio de El 
Santuario Antioquia, Teléfono 6045460076, correo electrónico 
albamerv24@amail.com. En Jornada COMPLETA, Calendario A, número de DANE 
305697000025, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Libertad 
Regulada para el año académico 2026, el Primer Grado autorizado es Transición. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
Libertad de tarifa reglamentada por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

15% 

8,63% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

, 

CIO 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
N°019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
(. .. )" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación N°019805 del 30 de Septiembre 
de 2025, en su Artículo Sexto, Parágrafo 
Segundo: "Los establecimientos educativos 
privados clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
primer grado o CLEI autorizado. Para los 
siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el 
grado y año anterior" 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO MARÍA AUXILIADORA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026 Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (1 O) Calendario A pensión 

Transición 6.235.440 623.544 561.190 561.189,65 

Primero 5.890.051 589.005 530.105 503.946,51 

Segundo 5.599.407 559.941 503.947 497.636,20 

Tercero 5.529.293 552.929 497.636 493.864,56 

Cuarto 5.487.389 548.739 493.865 489.312,97 

Quinto 5.436.811 543.681 489.313 456.458,91 

Sexto 5.071.768 507.177 456.459 435.877,87 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Departamento 

de Antioquia 

Séptimo 4.843.083 484.308 435.878 414.473,42 

Octavo 4.605.256 460.526 414.473 394.736,43 

Noveno 4.385.957 438.596 394.736 384.688,16 

Decimo 4.274.314 427.431 384.688 379.686,83 

Undécimo 4.218.748 421 .875 379.687 375.642,54 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros 
cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados Valor 2026 

ACTIVIDADES 
CONPLEMENTARIAS AL Todos los grados 207.187 

CURRICULO 

CERTIFICADO Y CONSTANCIAS 
Todos los grados 16.589 

CEREMONIA DE GRADO - Todos los grados 203.702 
VOLUNTARIO 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos. 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N°4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1 . 
Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO MARÍA AUXILIADORA 
DAÑE 305697000025, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación 
de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 
2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las 
evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección 
de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO MARIA AUXILIADORA DANE 305697000025 del Municipio de SANTUARIO Deparlamento 

de Antioquia 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante legal del Establecimiento COLEGIO MARÍA AUXILIADORA DANE 
305697000025 del Municipio de El Santuario Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MANUEL ARANJO GIRALDO 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 
Profesional Universttario - Practicante 
Dirección de Asuntos L ales 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universttaria 
Dirección de Asuntos L a les 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
lván Carío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

ducación (E) 

FECHA 

-ti '?,o'L-5 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto, ba·o nue firma. 
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Radicado: S 2025061009921 
Fecha: 25/11/2025 

GOBERNACIÓN DE ~~~IóN 1111111rn111111111111111111111111111111111111111~11111111111111111 1111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS 
- DANE 305129007155, del Municipio de CALDAS Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de la Ley 1269 
de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se dispone que los 
establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio 
de las asociaciones de padres de familia , ni de otras organizaciones aportes a capital o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos. De igual manera, establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar 
cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en 
este articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
silo escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS • DANE 305129007155, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquia. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. Y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS, de propiedad 
de CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ VÉLEZ Carrera 131 Nº 49 - 47 del Municipio de 
CALDAS, Teléfono 6042784621, correo electrónico 
centroeducativonnarianitas@gmail.com en jornada DIURNA - MAÑANA Y TARDE, 
calendario A, número de DAÑE 305129007155, ofrece los siguientes grados: . 

~ n 
Programa Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 15976 01/08/2006 

Jardín 15976 01/08/2006 

Transición 15976 01/08/2006 

La señora CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 43685358, en calidad de Directora del establecimiento educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO MARIANITAS, presento a la Secretaria de Educación de Antioquia con el 
radicado 2025010570717 del 10 de Octubre de 2025, presentó la propuesta integral de 
clasificación en el Libertad Regulada por puntaje, para las jornada DIURNA - MAÑANA 
Y TARDE, de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 
2026. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS- DANE 305129007155, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquie. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS - DANE 305129007155, 
del Municipio de Caldas - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada Diurna y 
tarde, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una Resolución 
para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de Funcionamiento 
Nº15976 del 01 de Agosto de 2006, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo 
EVI para cada jornada. 

El CENTRO EDUCATIVO MARIANIT AS cumple con los siguientes porcentajes para el 
incremento de costos 2026 Incremento básico IPC (5, 10%), Índice de permanencia en 
desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada (0,83%), para un total de: 6,43% 
para el año 2026. Sin embargo, en concordancia con el acta de aprobación del Consejo 
Directivo Nº0015 del 1 O de octubre de 2025, se procederá a autorizar un porcentaje del 
12% para el primer grado, y un porcentaje del 5,1% para los siguientes grados. 

Considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación 
de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización 
de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS, de propiedad de CLAUDIA PATRICIA SÁNCHEZ 
VÉLEZ Carrera 131 Nº 49 - 47 del Municipio de CALDAS, Teléfono 6042784621, correo 
electrónico centroeducativomarianitas@gmail.com. En jornada DIURNA - MAÑANA Y 
TARDE, calendario A, número de DANE 305129007155, el cobro de Tarifas de Matricula y 
Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2026, el primer 
grado autorizado es Prejardin. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de libertad 
de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa según la 
solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
Grados Normativa 

incremento 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 

Primer grado Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en su 
12 % Artículo Sexto: "Incremento anual de tarifas en 

el régimen de libertad regulada por aplicación 
del Manual de Autoevaluación ( ... )" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 

5,1 % 
Educación N°019805 del 30 de Septiembre de 

Siguientes grados 2025, en su Artículo Sexto, Parágrafo 
Segundo: "Los establecimientos educativos 
privados clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
()rimer arado o CLEI autorizado. Para los 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATTVO MARIANITAS • DANE 305129007155, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquia. 

siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 
y año anterior' 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026 Matrícula 

Tarifa anual 
Pensión (1 O) 

Calendario A pensión 

Pre jardín $ 2.233.827 $ 223.383 $ 2.010.444 $ 201 .044 

Jardín $ 2.096.207 $ 209.621 $1.886.586 $ 188.659 

Transición $ 2.007.305 $ 200.730 $ 1.806.574 $180.657 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto de otros cobros 
para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto cobros periódicos Grados / Valor 2025 

Certificado de estudio \ Todos 7.000 

Carne alumno Todos 6.000 

Informes de desempeño Todos 7.000 
n :-. ~ 
11 Todos 7.000 ) Certificados de paz y salvo 

Guías académicas y fotocopias (Fichas Todos 22.597 
de trabajo para los proyectos del año) ,1 l 't" 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matricula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros 
Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía 
Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo denominado, CENTRO EDUCATIVO 
MARIANITAS en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este 
acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2024 y 2025, 

IA 



43

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS. DANE 305129007155, del Municipio de CALDAS 

Departamento de Antioquia. 

con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO MARIANITAS - DANE 
305129007155 del Municipio de Caldas Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antíoquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Luis David Pinzón Guerrero 

Proyectó: Profesional Universitario - Practicante 
Dirección de Asuntos Le ales 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: S 2025061009923 
Fecha: 25/11/2025 

GOBERNAOON DE ANTI~~~lóN 11111i11111111111111111111111111111 11111111111111111111111 lllllil 1111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO DOMINIQUE DANE: 305376800003 del Municipio de LA CEJA 
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Artículo 135 del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por 
el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de 
la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCA nVO DOMINIQUE DANE: 305376800003 del Municipio de LA CEJA Departamento 

de Antioquia 

oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE DANE 
305376800003, propiedad de la Comunidad de Hermanas Dominicas de la Doctrina 
Cristiana, ubicado en la Calle 27 # 13 - 25 - San Cayetano, del Municipio de La Ceja -
Antioquia, Teléfonos (604) 358 67 94 - 312 262 67 88, correo electrónico 
cdominiaue2002@vahoo.com en Jornada Diurna Única, Calendario A, número de 
DANE 305376800003, ofrece los siguientes grados. 

Programa 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 2017060103160 29/09/2017 

Jardín 2017060103160 29/09/2017 

Transición 2017060103160 29/09/2017 

La señora la señora ALBA LUCÍA GRAJALES RESTREPO, identificada con cédula de 
ciudadanía N°39 438 968, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE DANE 305376800003, a través del 
aplicativo EVI y mediante Radicado N°2025010570709 del 23 de octubre de 2025, 

IA 



46

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO DOM/NIQUE DANE: 305376800003 del Municipio de LA CEJA Departamento 

de Antioquia 

presentó la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada 
para la Jornada Diurna Única. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE DANE 
305376800003 , del Municipio de la ceja - Antioquia, presentó autoevaluación para la 
Jornada Diurna (Única), por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la 
Licencia de Funcionamiento Nº 2017060103160 del 29 de Octubre de 2017, deberá 
presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial Nº07 
del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por ende los 
padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes de sus hijos 
prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de marcas o 
proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la totalidad de 
los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser adquiridos en la medida 
en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -Entregar al 
colegio los útiles o textos para que sean administrados por el establecimiento. -Cambiar 
los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, debido a que estas 
renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, de actualización de 
conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar 
podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no incumplan la legislación vigente 
base. Por lo cual, teniendo en cuenta que la norma de educación no permite la 
obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales como: 

Cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento 
básico IPC (5, 10%), Índice de permanencia en desempeño Alto (0,5%) Régimen de 
Libertad regulada por Puntaje (0,83%), para un total de 6,43% para el año 2026. Pero, 
en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº 005 del 20 de octubre 
de 2025, se procederá a autorizar un incremento del 6,43% para todos los grados. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia (E), 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado 
CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE ubicado en la Calle 27 # 13 - 25 - San Cayetano, 
del Municipio de La Ceja -Antioquia, Teléfonos (604) 358 67 94 -312 262 67 88, correo 
electrónico cdominiaue2002@yahoo.com En Jornada Diurna Única, Calendario A, 
número de DANE 305376800003, ofrece los siguientes el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos dentro del régimen de Libertad Regulada para el 
año académico 2026 aplicando un incremento a los siguientes grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
Libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
Tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

A 



47

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE DANE: 305376800003 del Municipio de LA CEJA Departamento 

de Antioquia 

Porcentaje 
de 

incremento 

6,43% 

6,43% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
(. . .)" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de Septiembre 
de 2025, en su Artículo Sexto, Parágrafo 
Segundo: "Los establecimientos educativos 
privados clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
primer grado o CLEI autorizado. Para los 
siguientes grados, el incremento deberá 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el 
grado y año anterior'' 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 2026 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (1 O) Calendario A pensión 

Pre jardín $ 6.445.668 $ 644.567 $ 5.801.101 $ 580.110 

Jardín $ 6.445.668 $ 644.567 $ 5.801.101 $ 580.110 

Transición $ 6.445.668 $ 644.567 $ 5.801.101 $ 580.110 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 
115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas 
adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y 
otros cobros periódicos 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE DANE: 305376800003 del Municipio de LA CEJA Departamento 

de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
DOMINIQUE, DANE 305376800003, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores 
a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la 
Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, 
se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO DOMINIQUE, DANE 
305376800003, del Municipio de la Ceja Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede 
el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

BER 
Proyectó: 

Reviaó: Profesional Universitari 
Dirección de Asuntos L 
Osear Felipe Velisqu 
Profesional Universitari 

Revisó: Daniel Felipe Oasa Sánchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asunt 

Aprobó: 

los arri I doa.Jmento y lo en 
tanto, ra firma. 

NARANJO GIRALDO 
Educación (E) 

TIOQ 
FECHA 

IA 
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